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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, primero de febrero de dos mil veinticuatro  
 

Proceso Privación Patria Potestad 

Demandante  Jeisson Mauricio Cuartas 

Demandada Natalia Obregón López 

Radicado 05001 31 10 014 2018 00525 00 

Decisión Hace requerimiento 

 

Se incorpora respuesta a oficio por parte de la Eps Savia Salud, donde 

aporta los datos de ubicación de la demandada, desde el 6 y 7 de diciembre 

de 2023, en consecuencia, se requiere a la Defensoría de Familia, quien 

actua en representación de los intereses de la menor de edad, para que, 

realice la notificación de la demandada, en los datos certificados por la Eps 

Savia Salud, carga que le corresponde a la parte demandante.  

 

El Juzgado requiere a la parte demandante; a fin de que se sirva integrar el 

contradictorio por pasiva; so pena de tener por desistida tácitamente la 

respectiva actuación, notificándose el presente proveído por estados, de 

conformidad con el artículo 317 numeral 1º del Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZA  
3 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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